
             

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA DETERGENTES 
EXTREMEÑOS S.L. EN RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

POR BAJA DESPROPORCIONADA EN EL LOTE NÚMERO 5:KIT DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS, SOBRE LAS OFERTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS PARA LA LICITACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE CONTENEDORES DE RECOGIDA DE RESIDUOS, PAPELERAS URBANAS, 
PAPELERAS DE JARDINES, PAPELERAS INTELIGENTES, PAPELERAS PARA VELADORES Y 

OTROS ELEMENTOS DE MEJORA PARA LA LIMPIEZA DEL MUNICIPIO DE MERIDA. 
EXPEDIENTE 337CM/22. 

  
 A petición de la mesa de contratación se INFORMA sobre la justificación por baja 

desproporcionada en la valoración de las ofertas económicas de la prestación de 
suministro  del expediente 337CM/22 en el lote 5: Kit de limpieza y recogida de residuos 
de mascotas. 
 

Según la valoración inicial el lote 5 quedo de la siguiente forma: 
 

Para el Lote 5: Kit Limpieza y recogida de residuos de mascotas: 
 
Se presenta únicamente la empresa DETERGENTES EXTREMEÑOS S.L. 
Base de licitación sin IVA: 22.700,00 € 
Oferta de DETERGENTES EXTREMEÑOS S.L. sin IVA: 5.850,00 € 
Porcentaje de Baja: 74,23 % 
 
Valoración oferta para el Lote 5: 
 
DETERGENTES EXTREMEÑOS S.L. 100 puntos 
 
Según especifica el PCAP referente a ofertas desproporcionadas: 
 
20.- OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.  
 
1. Se considerarán desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, las proposiciones que 
ofrezcan un precio de adjudicación inferior en más de 10 unidades porcentuales (10%) a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. Si sólo existiesen dos ofertas, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta; y si concurriese un único licitador, cuando su oferta sea menor del 
25% del presupuesto de licitación del contrato de que se trate. Se aplicará el régimen de exclusiones de las 
ofertas superiores en más de 10 unidades porcentuales a la media. 
 
Al estar en más del 25 % de baja con respecto al presupuesto base de licitación (caso 
de una única oferta) DETERGENTES EXTREMEÑOS S.L. estará considerada 
desproporcionada, teniendo que justificar como marca el PCAP: 
 
 
4. Cuando una o más ofertas sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la 
aplicación de los criterios señalados en los párrafos anteriores, la Mesa de contratación puntuará 
igualmente dicha oferta. Seguidamente el Presidente de la Mesa, por delegación del órgano de 
contratación, que se entiende concedida con la aprobación del expediente de contratación de que se trate,  
concederá al licitador afectado un plazo de CINCO DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de 
comunicación de tal circunstancia, para que justifique las razones que le permiten ejecutar los suministros 
en las condiciones ofertadas, especificado con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar (art. 



             

149.4 LCSP). Este plazo podrá elevarse hasta un máximo de DIEZ DÍAS a petición del licitador, si acredita la 
necesidad de dicho plazo para poder aportar algún tipo de documentación o justificación que por causas 
ajenas al mismo no le es posible obtener en cinco días. Este se reduce a TRES DÍAS en el caso de haberse 
utilizado el procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO, pudiendo elevarse hasta un máximo de CINCO días en 
el mismo supuesto que se acaba de indicar para el resto de procedimientos. Cuando un empresario no 
justifique su oferta en el plazo concedido, se le considerará que la retira injustificadamente, con los efectos 
que se señalan en la cláusula 23.C. 
 
Detergentes Extremeños S.L.  solo presenta las siguientes consideraciones: 
 
 -Nuestra empresa trabaja directamente con empresas de merchandising de primera línea, con 
proyección a nivel nacional e internacional, y nos evitamos el coste añadido del intermediario. 
 
-Disponemos de una infraestructura ya creada, con almacenes permanentes en Badajoz. 
 
-Nuestra empresa distribuye regularmente a centros de la Junta de Extremadura y del SEPAD 
por toda la región, por lo que disponemos de una red de rutas de transporte ya instaurada, que 
nos permite abaratar los costes de transporte. 
 
-La botella solicitada, similar a las actualmente en uso en otras localidades (adjunto foto de las 
Barcelona y Vigo) al no requerir estampación, disminuye considerablemente el coste de la 
misma. Así mismo, al no requerir un color en concreto, podemos disponer de las existencias en 
stock sin necesitar depender de la fabricación expresa para ello. 
 
-Adjuntamos presupuesto donde podrán comprobar que el precio inicialmente calculado de 
referencia nos parece desproporcionado. 
 
 

                         
 
 
 



             

Como se indica perfectamente definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas lo que 
se pedía en este lote 5 era lo siguiente: 
 
 
E. Kit limpieza mascotas: 
 
Debido al aumento de mascotas en la Ciudad de Mérida, y la gran cantidad de 
excrementos y micciones que producen en la vía pública, con la entrega del kit de 
limpieza permitirá la recogida de excrementos y sobre todo la limpieza de los orines 
que se producen en los pies de farolas, esquinas, escalones y paredes de todo tipo, 
además de reducir los malos olores producidos. 
 
Referente a una parte del KIT se especificaban las características de las botellas, que es 
lo único que ha considerado el licitador en este apartado. 
 
 
Por todo ello y a juicio del técnico que redacta este informe se DESESTIMAN las 
alegaciones presentadas y siendo el único licitador de este lote se propone a la mesa de 
contratación que quede DESIERTO el lote 5: Kit de limpieza y recogida de residuos  
 
Lo que traslado a la mesa de contratación. 
 
En Mérida a 10 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El Técnico Municipal  
Fco. Javier Montero Larizgoitia 
 
 
 
 
 
 
 
ATT.  MESA DE CONTRATACIONES 
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